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                                                                                                  Córdoba, 5 de Marzo de l996 

 

             CIRCULAR Nº  651 

 

A los Señores 

Accionistas 

Del Mercado de Valores de Córdoba   S.A. 

Presente 

 

                   Ref.: PRODUCCION MINIMA POR DERECHO DE REGISTRO 
 

  Tengo el agrado de dirigirme a ustedes a fin de llevar a su conocimiento que en su reunión 

del día 27 del actual, el H. Directorio de la Entidad, en virtud de haber sido inscriptas durante el pasado mes 

de Enero las reformas introducidas al Estatuto, Reglamento Interno y Reglamento Operativo por la Asamblea 

General Extraordinaria del 15 de Setiembre de l995, ha resuelto mantener la Producción Mínima mensual por 

Derecho de Registro a que se refiere el artículo 10, inc. c) del estatuto Social, en la suma de Pesos 

Ochocientos ($ 800), la cual se calculará sobre cada una de las acciones clase A de las que el accionista sea 

titular, no correspondiendo pago alguno a los accionistas por las acciones clase B de las que sean titulares, 

hasta tanto las mismas sean convertidas en operativas conforme al artículo 7º del Estatuto Social. Como hasta 

el presente, debe efectivizarse el pago en el domicilio social, hasta el quinto día hábil del mes siguiente al que 

corresponde el respectivo Derecho. 

 
  Los señores Accionistas que mantengan un crédito por aportes de derecho de registro en 

exceso de los establecidos como producción mínima, solamente podrán aplicarlo al cálculo de la obligación 

de las acciones Clase A de las que era titular al generar dicho aporte, no siendo aplicable al cálculo de la 

obligación por igual concepto, a las acciones clase A adquiridas con posterioridad al mes en que generaron el 

exceso. 

 

  Asimismo, el H. Directorio ha resuelto fijar, a partir del 1º  de Abril de l996, un interés 

moratorio y punitorio equivalente al 3 % mensual capitalizable cada 30 días. 

 

  Esta circular tiene vigencia a partir del 11 de Marzo de l996 y deroga cualquier Circular o 

disposición que se oponga a la presente. 
 

  Salúdoles muy atentamente. 

 

 

     Rodríguez Machado - Gerente 

 

   

   


